
e EL AGUILÀ DEL TRANSPORTE 

8.* El viajero que no presento el billete que 
le dà dereoho a ocupar un asiento en los trenes, o 
que, teniéndolo de olase inferior, ocupe uno de la 
superior, sin haberlo avisado al Jefe del Tren, pa
garà en el primer caso el doble de su precio segun 
tarifa, y en el segundo dos vaces la diferencia de 
su importa, a contar desde la estación en que ve
rifico su entrada en los trenes hasta el punto don-
de termine su viaje. A no justificar el viajero el 
punto de su entrada en el tren, el doble precio se 
valuarà por la distancia recorrida desde el sitio en 
que haya tenido lugar la última comprobación tle 
billetes. 

9.* Los niaos menores de tres aüos, mientras 
sean llevades en brazos de las personas que los 
acompaüen, estào exentos del pago del precio del 
transporte; los de tres a seis afios deben pagar la 
mitad del precio, segun tarifa, pudiendo ocupar 
un asiento entero; y los que pasen de seis afios sa-
tisfaràn por entero el precio del asiento. Toda du-
da relativa a la edad de los nifios serà resuelta por 
los empleados de la Inspeceión del Gobierno; y 
una vez puesto el tren en maroha, se entiende re-
conocido por todo el trayecto el derecho de viajar 
gratis, o con medio billete, segun el caso, con arre
glo a lo dispuesto en la Real orden de 2 de Octu
bre de 1865. A falta de dichos empleados, se re-
solverà por el Jefe de la estación. 

10. No se permitirà la entrada en los coches: 

1.° A ninguna persona en estado de embria-
guez; 

2.° A la que vista de manera que pueda dn* 
suciar a las demàs; y 

3.° A la que Ueve consigo paquetes que, por 
su forma, volumen o mal olor puedao molestar a 
los viajeros. 

Tampoco serà admitido en las estaciones y co
ches ningun individuo con arma de fuego, sin que 
antes se compruebe que se haya descargado. 

11. Los viajeros tieneo dereoho a que los em
pleados de la C* o del Gobierno, hagan desocu
par el carruaje a todo el que por su falta de com-
postura, palabra o acciones, ofenda al decoro de 
los demàs, altere el orden establecido, o produzca 
disturbios o disgustos. 

12. Reservarà siempre la C* un comparti-
miento de 1.* clase en los trenes de viajeros en 
que haya coches de esta clase, para las Sefloras 
que, viajando solas, lo soliciten. 

13. Se prohibe rigurosamente 

A) Entrar y salir de los coches por otras por-
tezuelas que no sean las que se abran sobre los 
andenes. 

B) Trasladarse de uno a otro coche o avanzar 
el cuerpo fuera de la caja de aquellos, durante la 
marcha. 

0} Entrar o salir de los soches a no ser en las 

estaciones y cuando el tren se haya completamen-
te parado. 

D) Subir a los coches puesto ya el tren en 
movimiento. 

E) Admitir en los coches màs viajeros que los 
correspondientes a los asientos que contengan. 

Queda igualmente prohibido admitir en los oa-
rruajes en que vayan viajeros, matèria alguna que 
pueda causar explosionea o incendios, así como 
tambien, perros u otros animales que puedan in
comodar a aquellos. 

14. Los Viajeros que deseen viajar en com-
partimientos reservades lo pondràn en oonoci-
miento del Jefe de la estación respectiva sesenta 
minutos antes de la salida del tren, deberàn satis-
facer el importe de todos los asientos que dichos 
compartimientos contengan, y solo podran oolo-
carse en estos los viajeros que los hayan pedido, 
Su número, sin embargo, no podrà exceder al de-
sígnado segun la clase del compartimiento. 

15. Serà desestimada toda reclamación hecha 
despues de haberse retirado el viajero de la ven-
tanilla del despacho de billetes. 

16. Para que los viajeros puedan consignar 
sus reolamacioneü-, no solo contra la 0.*, sinó tam
bien contra sus agentes y empleados, habrà en ca
da estación un registro que serà visado mensual-
mente por los encargados de la Inspeceión Admi
nistrativa y Mercantil. 

17. Los efectes encontrados por los viajeros 
en las estaciones o carruajes, deben ser entrega-
dos a los respectives Jefes de Estación o a los del 
Tren, àegun los casos. 

18. Los objetes elvidados por los viajeros en 
los coches y salas de espera, y los que hubiesen 
caido en la via al paso de los trenes, se conserva
ran en depósito, Uevàndose de todos elles un re
gistro especial, con expresión del dia y lugar en 
que f ueron ballades y sus principales sefias. Si pu-
blioado un anuncio per tres veces en el Boletín 
Oficial de la Provincià y transcurrido un aüo, na-
die se presentase a reclamaries, se sacaran a pú
blica subasta y su producte se aplicarà a los esta-
blecimientos de Beneficència despues de deducir 
para la O.'' los gastos de custodia, almacenaje y 
otros que hubiesen ocasienado. 

19. Toda averia causada por los vkiieros en 
alguna pertenencia de la C.̂  serà reparada a costa 
del causante. 

E q u i p a j e s 
20. Los despachos de Equipajes s& abre» una 

hoth antes de la seíLalada para la salida de les tre
nes, oerràndose quince minutos antes de dicha 
partida en las estaciones principales y cinoo minu
tos antes en las intermedias. 

21. Se comprende bajo la denominación ge
neral de equipajes, los cofres, baules* mçletas^ 


